LEY N.º 7626.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébese el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera suscripto entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, representado por el señor Presidente del Consejo de Administración, don José Arturo ESTABILLO, por una parte y la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador, ingeniero José Luis GIOJA, por la otra, celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el mes de marzo de 2005.-

ARTÍCULO 2º.-
Otórgase a favor del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, la suma de Pesos Doscientos Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Nueve ($ 236.569,00) en concepto de garantía que deberá ser registrada ante la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias y el Banco de la Nación Argentina.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-
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